RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27  DE  MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0002220, Ent. N° 2373/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el nuevo convenio a suscribir con la Federación Uruguaya de Teatros Independientes (F.U.T.I.);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1152/12 de 18/03/013, la Intendente resolvió aprobar las cláusulas del Convenio de Colaboración a suscribir con la Federación Uruguaya de Teatros Independientes (FUTI), al amparo de las previsiones del Artículo 33, Literal C) Numeral 3 del T.O.C.A.F. con el objeto de fijar las pautas de la colaboración económica que brindará la Intendencia, en uso de salas de la Institución, en el fomento de diversas disciplinas artísticas y en el marco del llamado a concurso para la producción de doce obras teatrales;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 02/05/013, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de                         $ 10:000.000 previo control que el mismo se imputara a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, intervención que se realizó en fecha 13/05/013;
3) que por Resolución Nº 2357/14 de fecha 09/06/014, la Intendente dispuso aprobar las cláusulas del convenio a suscribirse entre la Intendencia y FUTI para el año 2014 al amparo de lo dispuesto en el                    Artículo 33 referido, fundándose en que la Federación Uruguaya de Teatros Independientes creada en el año 1947, es la única que cumple con las condiciones necesarias dada su antigüedad y permanencia en la actividad artística, y la única que nuclea la mayoría de los grupos independientes de teatro; en dicho convenio se acordó que la Intendencia se obligaba a transferir a FUTI la suma de $ 10:000.000, como único aporte para la sustentabilidad de las Salas de la Institución, cifra que sería abonada en dos partidas la primera dentro de los 30 días a partir de la suscripción del presente convenio y la segunda en el mes de Diciembre de 2014;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16/07/015, acordó: 
4.a) intervenir el gasto de $ 10:000.000 resultante del convenio relacionado; 4.b) cometer a la Contadora Delegada, la verificación de la presentación de la Rendición de Cuentas por parte de FUTI, previo al pago de la segunda partida y a su finalización; y 
5) que por Resolución Nº 1611/15 de 13/04/015, la Intendente resolvió aprobar las cláusulas de un nuevo Convenio de Colaboración a suscribir con la Federación Uruguaya de Teatros Independientes (F.U.T.I.), al amparo de las previsiones del Artículo 33,          Literal C) Numeral 3 del T.O.C.A.F., en el marco de las políticas culturales que desarrolla la Intendencia, para el desarrollo de producciones escénicas y la colaboración con la sustentabilidad de las Salas de F.U.T.I.;
6) que en dicho instrumento, las partes acordaron, entre otros, los siguientes aspectos: 
6.a) Objeto: es el de fijar  las pautas de la colaboración económica que brindará la Intendencia, en uso de salas de la Institución, en el fomento de diversas disciplinas artísticas y en el marco del llamado a concurso para la producción de obras teatrales; 
6.b) la Intendencia se obliga a transferir a F.U.T.I., la suma de $ 10.000.000, como único aporte, para la sustentabilidad de las Salas de dicha organización, por la totalidad del año 2015, que se abonarán en 2 partidas iguales, de               $ 5.000.000 cada una, que se abonarán, la primera, dentro de los 30 días a partir de la suscripción del convenio, y la segunda, en el mes de diciembre de 2015; 
6.c.I) F.U.T.I.: se compromete a administrar la suma transferida por la Intendencia y, a autorizar el uso de las salas para obras teatrales seleccionadas por el Programa de Fortalecimiento de las Artes, correspondiendo a F.U.T.I., el 30% de lo recaudado, y el 70% restante, al grupo que corresponda, deducidos los descuentos pertinentes y a conceder a la Intendencia, el 20% de las localidades de todas las funciones que se presenten en sus salas, sean producciones propias o de terceros, concediendo hasta un máximo de 10% en el caso de tratarse de espectáculos extranjeros; 
6.c.II) F.U.T.I. se obliga a llevar registros contables y presentar informes de rendición de cuentas, previamente al pago de la segunda partida y a su finalización; 
6.d) el convenio entrará en vigencia a partir de su suscripción, correspondiendo a la totalidad del año 2015, salvo que no se hayan realizado la totalidad de las funciones en cuyo caso se extenderá el plazo a los solos efectos de cumplir lo pendiente;

7) que consta imputación definitiva de fecha 27/04/015 de la suma $ 10:000.000, con cargo al Ejercicio 2015, Presupuesto 2015, Actividad 307010101, Derivado 555000, que cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que el T.O.C.A.F., en su  Artículo 33 Literal C) Numeral 3), habilita al Estado a contratar, directamente o por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta;
2) que Federación Uruguaya de Teatros Independientes es la única organización que se ajusta a los requerimientos de la norma citada precedentemente, contando con antigüedad y permanencia en el ámbito de la actividad artística, y que nuclea a la mayoría de los grupos independientes de teatro, justificándose la causal de excepción invocada para la contratación;
3) que tratándose de fondos públicos, la Administración actuante deberá informar a este Tribunal sobre el cumplimiento en la presentación de rendición de cuentas de quienes reciban fondos o valores públicos,  según lo dispuesto por el Artículo 132 del T.O.C.A.F. y Artículo 9 de la Ordenanza Nº 77, en la redacción dada por la Resolución de 28/08/013;
4) que, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 416 de la Ley 17.930, no podrán adelantarse fondos a rendir cuentas a personas físicas o jurídicas, que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad;                    

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 10:000.000 para el Ejercicio 2015;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3 y 4 de la presente Resolución; 

3) Devolver las actuaciones.
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